
Administración Central de Gestión 
de Servicios y Trámites de 

Comercio Exterior
Administración General de Servicios al Contribuyente

Septiembre 2016



Objetivos
I. Facilitación del cumplimiento de obligaciones.
“Aminorar la carga administrativa para el cumplimiento de las obligaciones fiscales
y aduaneras del contribuyente que realiza operaciones de comercio exterior”
II. Implementación de medidas de facilitación aduanera y de comercio

exterior.
“Agilizar la operatividad de las medidas establecidas por la Autoridad, otras
dependencias o aquellas propuestas por el sector privado”
III. Desarrollo de capacidades de comercio exterior.
“Incrementar las capacidades de comercio de las empresas a través de promoción
de esquemas de facilitación y beneficios implementados”
IV. Asistencia en los procesos aduaneros y de comercio exterior.
“Atender y dar seguimiento a asuntos o solicitudes específicas del contribuyente
sobre su interacción con la Autoridad en sus procesos de comercio exterior”



Estrategia
1. Interacción con el sector privado y sus socios comerciales; para la

evaluación y el desarrollo de la perspectiva regulatoria de facilitación
comercial en el SAT.

2. Sinergia con las instituciones públicas y asociaciones del sector
privado que intervienen en el comercio exterior mexicano; para el
desarrollo e implementación de actividades y regulaciones orientadas a la
facilitación comercial.

3. Coordinación con instituciones aduaneras extranjeras; para la
integración e implementación efectiva de las políticas de facilitación de
carácter operativo, regulatorio y de infraestructura en la frontera.

4. Desarrollo de las capacidades de comercio internacional de las
empresas mexicanas en todas sus escalas; para el fomento de las
exportaciones y la inclusión de las PyMES a mercados internacionales.



Estructura | ¿Cómo Trabajamos?
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Área de atención directa

Área de atención indirecta

Área Administrativa y de apoyo

Ejecutivos de cuenta para el 
contribuyente que realiza 
operaciones de comercio 
exterior. Promotores de los 
servicios actuales del SAT en la 
materia y asesores en la 
resolución de problemáticas 

Equipo de desarrollo de 
proyectos de mejora regulatoria 
asociados con el comercio 
exterior y seguimiento a asuntos 
de mayor envergadura

Equipo de apoyo a las 
operaciones, por el momento de 
manera administrativa, pero se 
busca que aquí se concentren 
funciones técnicas como asesoría 
legal de impuestos etc.

Atención
a empresas.

Atención
a cámaras y 
asociaciones 
empresariales.

Soporte
a las dos otras áreas.



Esfera temática | ¿Qué temas abordamos?
Aduanas y Administración Fronteriza

Seguridad

Teconología No Intrusiva

OEA

Despacho

Medidas Generales Medidas relacionadas con los procesos

Administración del riesgo Intervención coordinada

Esquema de minimis Horarios de servicio

Recursos Resolución Anticipada

Ventanilla Única Tiempo de liberación

Agente Aduanal Definición de datos de comercio

Fianzas y garantías Tramitación pre arribo

Automatización aduanera Pago electrónico

Pagodiferido Auditoría posterior al despacho

Pedimento Documentación de soporte

Consultas Formales Coordinación Fronteriza

Administración Transfronteriza

Tránsito Internacional

Controles Fronterizos Conjuntos



Atención | Comités de Facilitación

Colectar 
retroalimentación, 
evaluar y priorizar 
necesidades 
ACGSTCE

Establecer grupos de 
trabajo y estructura 
entre la autoridad y 
el sector privado

Revisión de 
legislación y 
regulación aduanera 
y de comercio 
exterior

Simplificación, 
estandarización y 
armonización de 
documentación y 
procedimientos 
aduaneros 

Implementación de 
diseminación  de 
comunicación 
transparente y 
efectiva

Automatización  de 
procedimientos y 
trámites aduaneros 
por vías electrónicas

Revisión y 
evaluación de los 
resultados
ACGSTCE

Procuración 
aduanera y análisis 
de riesgo efectivo

Retroalimentación del 
comercio hacia la 
autoridad; la cual, 

deberá evaluar las 
solicitudes y priorizar 

los problemas y 
necesidades más 

relevantes para el país.

Grupos apropiados 
dentro de la aduana 
con  la colaboración del 
sector privado, con 
agendas y entregables 
específicos

Etapa 1

Etapa 3

Etapa 2



Proceso de atención



Recepción de consultas:
facilitacion@sat.gob.mx

o mediante control de gestión de la ACGSTCE:
Av. Hidalgo 77, Módulo IV – Piso 2

Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc; 
Ciudad de México 06300


